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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.- 

Londres 22 de Julio.

En la sesión de la Cámara de los Comunes de este día, lord 
J. Bentmk anunció que el viernes próximo presentarla con el ca
rácter de enmienda la siguiente proposición :

• En el estado actual del cultivo de los azucares en las po
sesiones inglesas de las ludias orientales y occidentales, la re
ducción del derecho propuesto sobre los azúcares, producto del 
trabajo de la esclavitud, es á la vez injusto é impolítico ,en 
cuanto tiende á impedir el progresó de la producción por el tra
bajo libre in g le s , 'y  á dar un vivo impulso al tráfico dé ne
gros.* (Sun.)

Podemos anunciar que sir Roberto Pee! apoyará al Ministe- 
rio en lo relativo á los principios consignados eii su proposición 
sobre azúcares. Esta conducta será conforme con las palabras 
pronunciadas por el muy honorable baronet en su discurso de pe
tición ; y aunque no sea tal vez secundado por uno ó dos de sus 
antiguos colegas en esta combinación , no obstante, la alta inte- 
lig» ocia , el noble carácter y la influencia persona! de sir R o -  
l>ei to Peel son bastantes para dar esperanzas al Ministerio. (7# .)

El tenor de la enmienda de lord J. Bentink ha sido acep
tado ayer por un numeroso meeting de proteccionistas , al cual 
asbtian lord Stanley y otros muchos considerados como gefés del 
paitido conservador. (Standard*)

FRANCIA.

París 24 de Julio.

Por fin el Santo Padre ha otorgado la ansiada amnistía, de que 
tatito se ha Hablado, á todos los presos y emigrados por delitos 
políticos. La amnistía es '.amplia y general, sin mas excepción que 
los sacerdotes y empleados del G obierno, excepción justa y con
veniente, porque los sacerdotes no deben minea tomar una parte 
activa en las cuestiones políticas, olvidando su inisión de paz-; y 
Iqs empleados que conspiran contra quien los paga y los man
tiene son menos acreedores que cualquiera otro á la clemencia 
de esos mismos Gobiernos á cuya confianza faltan: indignamente. 
A  pesar de todo, Pió IX  se propone adoptar con respectoá estas 
cjases otras disposiciones cuando lo crea oportuno.

El nuevo Pontífice ha probado , al dar, este paso, qué esta 
exento de las preocupaciones y errores políticos de sus anteceso
res, y que conoce el espjrilu del siglo.

* Se cree que ademas de (os emigrados volverán áJa libertad 
por este acto unas Í^OO personas.

La población de Roma no ha recibido con indiferencia este 
acto: por el contrario, se ha entregado ayer al gozo mas entu
siasta, tomando, parle en él todas las clases de la sociedad. A 
las siete de la noche de ayer se fijó el indulto .en las esquinas y la 
lista de los amnistiados > y a la media hora corría ya en tropel el 
pueblo al palacio Quii inal, gritando viva el Papa , viva, Pf¡o IX j  
viva nuestro buen Papas A nueve y  media era lauta , la 
multitud que hubia reunida en la,plaza del Monte Caballo, doiir 
de está el Quirinal , que el Papa .5alió por tres veces al balcón.' 
y dio, su bendición al pueblo, recibieudp en cambio frenéticos y 
entusiastas vivas. A ja s  diez de la noche estaba una orquesta ce
lebrando en la iglesia de la Magdalena la fiesta de San, Camilo; 
corrió uili el pueblo, sacó á los músicos, y los llevó al Quirinal 
á dar una serenata al Papa. A las oqce de la noche estaba toda
vía la plaza de Monte Caballo y alrededores del Quiriual Renos

de un gentío inmenso, repitiendo incesantemente /w rá  Pió IX : 
por cuarta vez salió el Papa al balcón, y les dió su bendición. 
La noche estaba oscura; pero todo aquel ámbito estaba sobre
manera iluminado por las huchas encendidas que llevaba el pue
blo. Esta bendición produjo el mayor entusiasmo: el pueblo y 
los músicos no se retiraron hasta mas de media noche. No se vio 
fuerza armada, ni fue necesario, ni hubo que deplorar el me
nor desorden ni la mas pequeña desgracia. Habrá iluminación en 
la ciudad muchos dias.

Una correspondencia de Rom a, que inserta un periódico, dice 
lo siguiente:

En la noche de hoy habrá iluminación general. Mañana debe 
ir el Papa á visitar á los lazáristas: se aségura* que por la noche 
se formarán arcos de triunfo en todas las calles, por donde debe 
■pasar, y que el pueblo quiere quitar los caballos al carruaje y 
conducirle en triuufo.

Escriben de Cracovia en J2 de este mes: ,
Mañana partirán de esta ciudad las tropas austríacas y  pru

sianas, y  también los resideutes de las tres Potencias protecto
ras. Solo permauecerá aqui un agente ruso para mantener Jas 
comunicaciones de la administración militar con: el Gobierno de 
Varsovia. . .. * •

Se dice que el residente ingles ha recibido orden de su Go
bierno de ocuparse puramente en asuntos mercantiles, y nada en 
los políticos; ó mejor d icho, de obrar mas bien como cónsul que 
como agente político mieutras dure el estado provisional.(Dtbals.)

Dicerí de Berlín en 20 de Julio :
La coibefa de guerra prusiana Amazona^ qué ácjúálmén’te sé' 

encuentra fondeada en el puerto de Dantzick , va á hacerse a la 
vela para los ttiares de la C hina, haciendo escala éñ Caíc'uta. 
Durante la travesía mandará la Amazona Mr. Adrián Schnéy- 
d e r , capitán de navio de la marina Real holandesa. ( M )

Se lee en una carta de Schíeswíg Holstein, fecha 18 dé 
J u lio : . v  '/ ;

La Real declaración reciéntemenlé publicada relativa a ; la 
sucesión del trono no se ha comunicado oficialmente U los Esta^ 
dos; pero en el acta de la Dieta1 anterior, que se lés ha dirigido 
bhora, se contiene la misma solución acerca dé esta ciiéstioii;Eii 
¡dicha acta manifiesta el Rey su sorpresa de que los Estados de 
la última Dieta hayan juzgado únicamente hábil á la línea mas
culina para suceder, y-de. que hayan hechó mención de los: dos 
ducados de Schleswig y Holstein, cuando su competencia solo 
alcanza á este último. Por último se dice que la cuestión de la 
sucesión no es del conocimiento de fas asambleas provinciales; y 
que los comisarios regios tienen orden de no admitir peticiones 
que sean relativas á esta cuestión. (Id.)

Las desavenencias que existían entre el. Gobierno /haitiano ;y 
él cónsul francés Mr. Levasseur, con motivo de M r. Dubrac,'se 
han a reglado de una manera satisfyctpriat Sabidcr es .que el cón
sul general habia arriado su bandera y retirádose á bordo de la 
fragata Tlietis? cesando de tener relaciones con 'Haití. El Gobier
no del Presidente Riché, que sucedió al de Pierrot, .desmostró 
desde luego su predisposición á entrar en una conciliación amis
tosa., Hiriéronse proposiciones de arreglo ; pero fúetoif tales las. 
condiciones que el cónsul general creyó no debía aceptarlas; Sin 
embargo, á principios de Junio se abrieron nuevamente las nego
ciaciones, ad virtiéndose de parle de Haití sinceros deseos de ¡que 
terminasen las desavenencias. Mr. Levasseur se, prestó confiada-' 
fneote á la ncgqciacion. Justamente acababa de recibir de  Pariá 
ja respuesta á los pliegos en que hablaba al Golderno de su rom - 
pimiento, y  Mr. Guizot aprobaba en ella la ¿firme y decorosa Con
ducta qué habia seguido. En contestaciou á las proposiciones qué 
¿e le  hacian, y fiel al espíritu de moderación que ha gobernadq ;sii 
conducta en este delicado negocio, el cónsul general insistió en. 
Reclamar las reparaciones á que Frauda tenia, derecho. El 4 de 
Junio se celebró la primera conferencia entre los Ministros hai
tianos y Mr. Lar ligue, comandante de la escuadra francesa. En 
élla se sentaron grandes bases de arreglo. Los Ministros 
pos aceptaron las condiciciones propuestas por Mr. Lai tigue y 
que antes habían sido acordadas entré este y  él cónsul general. 
Son las siguientes:

1? Una indemnización de 5000 pesos por los malos trata-» 
piientos de que ha sido objeto Mr. Dubrác.
5 2? Se concede en principio una indemnización por los daños
y perjuicios ocasionados; pero podrá ser. disminuida á petición 
del general haitiano, aceptada por el cónsul general d̂e Fran-t 
c ia , quien autoriza á Mr. Larligue á hacer una rebuja que nó 
pase de 10,000 pesos. |  ̂ : :
* 3? Los Ministros haitianos invitarán ai cónsul general por

escrito y  eíi nombre del Presidente á qué vuelva al ejercicio d<* 
sus funciones.

4? En el momento eil qUC el cónsul general pasé por delan
te del fuerte Ilet para entrar en él puerto sé le hara un salu
do de 21 cañonazos. La Thelis, c ircu yo  tope ondeará la bande
ra fraucesa , contestará con Otros tantos»

 ̂ 5? El cónsul general dé Francia áérá recibido al toma? 
tierra por una comisión del Gobierno haitiano, y conducido aí 
palacio de Gobierno. El gefe de esta comisión será igual eii ca
tegoría al cónsul, ó lo que es lo mismo, oficial general.

Inmediatamente enviaron los Ministros Haitianos al coronel 
Lerebours como correo extraordinario pafa llevar al Presidente 
Riché, que estaba en los Cayos, la noticia de! resultado de su 
primera conferencia. Ocho dias después llegó ufi edecán del Pre
sidente cotí sü contestación, éti qué se preVenia á los Ministros 
que concluyesen el tratado. Acordado el céréfóoníal para la en
trada del cónsul general francés; ;sé señaló "eF’dia 10 de Junio 
para su reinstalación. Mr. LéVasseur saltó érf tierra á lag Ochó de 
la mañana en Púértó-Piíncipe. HízoséJe el Saludó desdé el fuer
te nacional'; y las autoridades militítreá, fndndíidaS por UU oficial 
general, le hicieron "un recibimiento digno de uri represéntame 
frailees. La ce reino nia fue imponente, é Hizo hónda impresión ed 
Ja poblaciófr,

Las tropas estaban sobre las armas; ía bandera francesa on
deaba otra vez en la casa consular, y una inmensa turba llenaba 
las calles mieutras pasaban el cónsul general y  sü comitiva, de
mostrando ostensiblemente su satisfacción de ver restablecida la 
armonía entre las dos naciones. Mr. Levasseur Visitó en seguida 
á los Ministros que estaban reunidos para recibirle, y que nue
vamente le hicierou la promesa de que las condiciones del, trata
do serian fielmente cumplida*.1 «La coirdbctá dél agente inglés 
en esta oCasíon, dice ej Jottriial des Debáis , lia sido la que de
bía esperarse de la buena' 'inteligencia qde reina entre los dos 
países. El cóúsul inglésy Mr. V oh ef, no ha cesado d’é hacer re
presen tUcíónes' amistosas al Gobierno háiiiaiio, irtcuícandó la jus
ticia; dé' las ieclamacion.es fraiiéeSas. Antés de que se cOncíuyésé 
eharreglo definitivo pasó á bordó dé la fragata, acompañado dé síi 
vicecónsul, y conferenció con el cónsul general fníhées eri joá 
términos más amistosos y  benévolos pá^á Francia. (Debáis.)

" tíemós hablado de los caiiipesínos de Galilzia, y  propio fen-« 
dremos ocasión de ocuparnos de los de,Rusia , flungría y T ü r - 
qujál; Esta es. de algún tiempo á esta parte Iq gr^irt,cuestión del 
Norte y del prienfej y la guerra^social de qué han sido récien- 
mente teatro los montes Caipacíos, esta pí.uy -lejos dé ha be? 
atenuado sü gravedad. El Gobierno danés, que es,.t(e déreCho, si 
nó dé hecho, el nías absoluto de Europa , síq exceptuar el de R u - 
sia, acaba de adoptar uná sabía disposición respectq ¡f psté püutQj .

Ha condición de los campesinos dé Dirtamarca 110 es segura^ 
tnente miserable; la servidumbre está allí templada ppr el bren- 
éstar material del pais y por la .dulzura de las costumbres pri
vadas. Péfo este estado no es de hoy í desde hace aíguuas, años. ; 
ínuchos nobles ConcedíerOri-á sus» colonosr ~á título heredit río 
por una cantidad convenida, la tierra que cultivaban cortío sim
ple^ arrendatarios eín vidá>, stísoepfibíes' de sér desposeídos’, y  cí 
Gobierno autorizó estas transacciones. Pero ahora acaba de háCer 
mas: él mismo da á los colonos de la corona todas las facili
dades posibles pava pasar dél estado de- arrendadoffés ál do pro
pietarios. En adelante las i posesiones dfsponibles serán’ VéndidáS 
al mejor postor, y áeián herédiiánas en las familias qüe las a d - ‘ 
quieran. A la muerte de todo campesino, su hacienda, volviendo 
de deréclió á la corona, será igualmente puesta venta , y sús 
herederos podrán Comprarla por dos. tércio^solamente del valor 
que adquiera por la süfe^tu.. ¥  si sus medios no les permiten 
optar á ía finca por este precio, nó obstante eí favor que se les 
hace, obtendrán cfomo ifidenfnizacíon por ésfa ésjíécié; de despojó 
la tercera parte del precio de la adjudicación. Los campesinos 
quédesele hoy quieran enfrur ed tratos con él Gobierno por la 
tierra que cultivan podrán adquirirla por las dos terceras par
tes del Valor que se fijará por tasación , y. recibirán adertlas cierta 
gracia, fundada en hi Ventaja que tiene el vendedor de no tener 
que aguardar á la muerte del actual poseedor para percibir el 
precio de la venta.

Estas son las principales disposiciones del decreto qtíe acaba 
¿le publicar el Rey de Dinamarca.
; El bienestar de que gozan los labradores permitirá á la ma
yor parlé de ellos Comprar bajó las moderáda^condiciodes coa 
que se les brindaí muy pocos seráu dé^jíóséidos, suerte por 
Otra parte s qué estaban expuestos bajo la ley* anterior y  sin iu - 
demuizacíón de íiingun género. *

Los nobles seguirán sin duda eí ejpfrípí,0' dado por la corona. 
El precio d é la  venta compensará las Cargas, hoy sobre todo mal* 
atendidas, y io$ últimos restos de la kervidumbré desaparecerán 
ási sin desorden. t ; ,

Los'Es(ados! províncialés, que Van esté año á reupirsé CU todo* 
él reino ; no podrán dejar de aprobar esta sabia reforma.

Seria Me'desear que fuese ado()ladó;este'espíi tíü en el Norté 
y en Orieíífé. Eátó seiia quitar un peligró á esta parte dé íat 
Europa, qué j)or otra tieue muchos que íeiacr.



De Smirna escriben el 26 de Jun io ;  l
A j i r  á k s  seis menos 10 minutos de la ta rde  quedó sum i

da la ciudad en un profundo terror por un espantoso terremoto, 
q u e ,  si bien no d u ró  mas q ue  rom o dos segundos, causó es
tragos bastante grandes. (C&rr, de U itr .)

PO R TU G A L.
Lisboa 23  de Julio .

Tenemos la satisfacción de anunciar que a las tres de la m a
drugada , S. M. ha dado á lux un robusto Infante. El a lum bra
miento de S. M. ha sido de los mas felices, y s>gue cu el estado 
mas perfecto, como también su augusto Hijo.

“(Su pie trien t o al Diario de Gobierno»)

MADRID 3 1 DE JULIO.

S. M. la Reina nuestra Señora por Real orden de 16 de J u 
lio de este año se ha servido mandar que la plaza de medico- 
cirujano de la Real familia, vacante por fallecimiento del doc
tor D. Juan Pablo Maroto , se provea por rigurosa oposición con 
arreglo á los artículos 10 , 11 y  12 del Real decreto de 7 de 
Setiembre de 1827; y en cumplimiento de esta soberana volun
tad se publica dicha oposición bajo las reglas siguientes :

Serán admitidos al concurso, en conformidad a lo dispuesto en 
el párrafo 9? del citado Real decreto, los médicos-cirujanos que 
hubiesen estudiado según previene la ordenanza de 1804 y  com
pletado su carrera en los estudios de medicina práctica; los que 
lo hayan hecho al tenor de lo dispuesto en el reglamento de los 
colegios de medicina y  cirugía, aprobado en 1827, y  los que ha
biendo principiado su carrera en las universidades ó en los cole
gios la hubiesen concluido en estos ó en las nuevas íacultades.

Las oposiciones serán en público , y  consistirán en dos actos 
en dias diferentes, uno de medicina interna y  otro de externa ó 
de afectos mixtos, en la forma siguiente: En el primer acto los 
jueces, que serán cinco y  un supernumerario  para si laILa uno 
de ellos, en compañía del actuante y  de los argumentes, pasarán 
á una de las salas del hospital general ó de la^ facultad de medi
c in a ,  en donde señalarán á aquel un enfermo ó enferma que pa
dezca una afección in te rna ,  para que á poco rato exponga en 
público la historia completa de aquel mal. Antes de separarse 
nadie de k  orillo de la cam a, el disertante deberá caracterizar 
la dolencia y  determinar el estado en que se halle ,  á cuyo efecto 
hará al paciente cuantas preguntas considere necesarias. Luego 
que diga estar suficientemente impuesto de la afección , los ju e 
ces y demás se trasladarán juntos á la pieza señalada para cele
b ra r  los actos, y  el disertante manifestará en idioma castellano 
el caso, explicándole desde el principio al fin, con expresión de 
sus causas, del diagnóstico , pronóstico y  curación. Esta exposi
ción, no solo versará sobre el estado actual del dolienje, sino que 
se extenderá á lo que exigió en el principio, y  requiera hasta su 
co: clusion, con arreglo á lo que hubiese determinado en el pro
nóstico. E u  seguida satisfará a las réplicas de sus contrincantes,; 
que las hará cada uno de los dos por espacio de un cuarto de 
hora.

Todos lo« opositores turnarán de este modo basta haber con
cluido el primer ejercicio, y  principiaiáu y  continuarán con el 
mismo orden el segundo. Este se reducirá á hacer lo propio que 
en el primero, con la diferencia de que el enfermo que seña leu 
los jueces deberá tener una afección de cirugía. Concluido el 
acto , los censores le harán practicar las operaciones que les pa
rezca en uu cadáver,  guardando con todos los opositores la po
sible igualdad.

E l  sueldo señalado á esta plaza es el de 1000 ducados anuales, 
y  el médico cirujano en quien recaiga el Real nombramiento ten
drá la obligación de asistir en el cuartel que se le designe á los 
criados de la Real servidumbre, y  las demas que se previenen en 
ía ordenanza general de la Real casa y  patrimonio.

Los pretendientes deberán acudir  por sí ó por medio de apo
derado dentro del preciso término de 40 d ias ,  contados desde 
aquel en que se publique en la Gaceta el edicto convocatorio, á 
firmar en la habitación dél infrascrito secretario, calle de las 
f u e n t e s ,  número 8 ,  cuarto segundo, de una á seis de ía tarde, 
exhibiendo los títulos originales ó un testimonio de ellos, autori
zado en debida forma , y ademas una certificación competente
mente legalizada que acredite sus cursos académicos, sin cuyos 
requisitos, y cumplido el término señalado, no serán admitidos.

De acuerdo de la jo uta calificadora, Dionisio Villanueva y 
Sol ís, secretario.

Revista agrícola, industrial y qomercial del mes de 
Julio.

Suele ser muy común entre los labradores repetir  el refrán  
de que los meses de Abril y Mayo son la llave del ario; porque 
en efecto, si las aguas faltan en Abril , y los buenos temporales

no ayudan en M ay o ,  en el momento crítico de la granazón, to 
das las ventajas conseguidas en los meses anteriores suelen desa
parecer: una prueba de esta regla general la vemos en el presen
te año. . t i  •E n  buena sazón se habían hecho las sem enteras; el invierne
fue muy favorable, y la primavera nada dejaba que desear en h 
mayor parte de las provincias del reino. Buena granazón se pre
sentaba por todas paites, y ya los labradores se preparaban go
zosos á las faenas de verano creyendo toc<*r la recompensa de 
sus sudores y afanes, cuan do;o h  desgracia! innumerables tor
mentas arrojando piedra y un viento abrasador que siguió vinie
ron de la noche á la mañana á dar  por tierra con tan halagüe
ño porvenir. Los campos no destruidos por las tormentas se alo* 
gara ron y descrecieron; las pajas quedaron sin sustancia, y  loa 
trigos á medio grano. Esto ha sucedido á la vez en casi todo el 
reino, si bien haya sido mayor ó menor el daño en unas pro
vincias que en otras, pudiéndose contar entre las que menos han 
sufrido las de Zamora, Leo» y la Coruña. De lo dicho se infiere 
que la España en 24 horas ha perdido la mitad de su cosecha: 
asi es que los granos generalmente han tomado mas valor.

* Y será únicamente España la que se encuentre en este ca
so? Aun no lo sabemos; pero es de creer que también otros paí
ses .habrán' sufrido el mismo mal , porque los calores excesivos á 
entradas de verano han sido generales en todas partes.

Sin embargo, por lo que? respecta á nuestro p.ds puede de
cirse, á pesar de la gran pérdida experimentada en la cosecha 
de cereales, no es de temer escasez de mantenimientos, tenien
do presente el grande incremento que nuestra agricultura ha to
mado de algunos años á esta parle y las grandes existencias que 
habia de los anteriores.

La cosecha de aceituna también se presenta muy escasa en" la 
generalidad, excepto en la Mancha, donde los labradores esta» 
asombrados de tanta abundancia de f ru to ,  siendo asi que n u n 
ca han visto dos buenas cosechas seguidas.

La cosecha de uva no se anuncia mal hasta ah o ra ,  aunque 
todavía este esquilmo está sujeto á muchos contratiempos, como 
se ve en Tarragona ,  donde se ha presentado eu un viñedo muy 
cerca de la población un insecto destructor de la v id ,  al que 
aquellos labradores dan el nombre de cscarabató. Nosotros cree
mos que este insecto sea de la clase del que llaman pulgón en 
otras par tes ,  y que aparece cuando los pámpanos están cre
cidos.

El paraje donde habita el gorgojo se conoce por estar las ho
jas enrolladas y medio secas, eu los pliegues <le las cuales se
encuentra el macho, la hembra y su prole.

Para destruir  esta plaga es preciso cortar  todas las hojas 
donde anidan, y recogerlas cuidadosamente en sacos de lienzo ó 
cosa semejante para quemarlas fuera de la v iñ a , porque de otro 
modo no se consigue su destrucción.

Dicen de Santander que en el término de A m puero ,  y  en el
radio de un cuarto de legua ,  han muéito eu tres dias 24 reses
vacunas, todas al parecer de una misma en ferm edad , pues ha
llándose sanas y paciendo, á la media hora de haber sido ataca
das habían perecido.

Nosotros llamamos la atención de las autoridades de aque
lla provincia sobre el hecho que acabamos de c i ta r ,  para que 
adopten la^ precauciones posibles á fin de que el mal no se pro
pague ni se consuman las carnes que puedan estar tocadas de 
mal tan peligroso.

La feria de León ha estado m uy poco concurrida , habiendo 
escaseado como en todas partes el ganado caballar. Uno de los 
objetos que mas auimaban esta feria va desapareciendo , cual era 
la gran veuta que se hacia de hilo leonés á los tratantes m an-  
ehegos por el nuevo giro que estos han tomado de recorrer los 
pueblos y hacer sus acopios con ventaja de los vendedores.

Las noticias mas notables que hallamos en el ramo de cam i
nos* son haberse puesto en uso el puente colgante que acaba de 
construirse en el rio de San Pe d ro ,  entre Puerto  Real y  el 
Puerto de Santa M a r ía , y  también estarse desembarcando en 
Alicante gran cantidad de efectos destinados al camino de hierro 
de Madrid  á Aranjuez, lo cual prueba que estos ;trabajos: prosi
guen con la mayor actividad.

F in a lm ente ,  las 27 copelaciones verificadas en el raes ante
rior en las inspecciones de Granada , Almería , Sierra Almagrera 
y Murcia han producido un total de 16,941 marcos y  4 onzas 
de plata pura. (G. del Comi)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta  dirección general ha señalado el 14 de Agosto próximo 
venidero, á las doce del día, en la habitación y oficina del inge
niero gefe del distrito de Madrid  , calle del Pez ,  núm. 24, para 
el único remate de varias obras que han de ejecutarse en la ca r 
retera general de esta corte á I ru n ,  divididas en cuatro licitacio
nes, como s igue :

l t  Alcantarilla y  trozó del valle del M oro ,  su presupuesto 
51 ,362  rs. -

2Í Ponton sobre el arróyo dél puerto de Somosierra y trozo 
correspondiente , cuyo presupuesto asciende á 132,080  rs.

5? Puente del Espinar y línea de camino en las avenidas del 
mismo, su presupuesto 172,965 rs.

Y 4? Puente sobre el arroyo de los A v an to s ,q u e  importa el 
presupuesto 137,279 rs.; en inteligencia que los remates serán in 
dependientes uno de otro, y so verificarán por el orden que van 
numerados.

Las personas que quieran tomar parte en las licitaciones 
acreditarán en el acto con la presentación de una carta de pago 
ó del documento legal correspondiente que han depositado en 
esta corte en la tesorería genera! del ramo, ó en uno de los Ban
cos de San Fernando ó de lsabel I I ,  el 5 por 100 de las expre
sadas cantidades en dinero ó en acciones de los empréstitos de 
caminos competentemente autorizadas por el Gobierno.

E l remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones pai liculares , que con las genera les ,  pre
supuesto y dem as,  están de manifiesto en la secretaria de r.*fa 
dirección general para el debido conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Julio de 1846.— M. V. y Limia. 2
Esta  dirección general ha señalado el dia 51 de Agesto pró

x im o, á las doce de su mañana, en la sala de la misma, y en la 
ciudad de Burgos ante el Sr. gefe político , para el segundo y 
último remate del a rrendam ien to  por dos años del poitazgo dé 
Miranda de Ebro  en la cantidad de 19 ,681 rs. vn. anuales.

Las condiciones , arancel y demas estarán de mainfiero ni 
la portería de la expresada dirección general, 2

Como es altamente interesante para nuestro pais todo 
lo que se refiere al fomento de la cria caballar, á la cual 
comienza a consagrarse una atención notable, creemos 
que nuestros lectores verán con gusto el programa de las 
carreras de Sanlúcar de Barrameda, que es otro indicio 
de la aíicion que se despierta á esos espectáculos tan úti
les y provechosos, que recientemente han protegido y 
premiado SS. MM. y el Gobierno.

CARRERAS DE CABALLOS.

Programa de I.ts que se han de verificar por disposición d é la  so
ciedad de fomento de la cria caballar de Sanlúcar de Barra
rá edá los dias 10 y 19 de Agosto próximo.
D ia  18 de Agosto. A las once de la mañana , reunidos los 

señores que componen la junta directiva centra l,  directivas de 
los diferentes pueblos de que consta la sociedad, en el gran  p.itio 
del edificio de Santo Domingo , se abrirá el registro para recti
ficar las reseñas de los caballos, potros y yeguas m a t r i c u l a d o s  
que han de optar á los premios de exhibición y ca rre ra ,  c o n f o r 
me al reglamento formado al efecto, cuvo acto será presidido por 
la autoridad competente ,  cerrándose á las dos de la t a rd e ,  hora 
en que finalizará la exhibición. La banda de música de la socie
dad  tocará duran te  este tiempo piezas escogidas.

Los señores ^ocips, dueños de caballos, y demas personas que 
deban concurrir  á este ac to , presentarán sus boletines pér>oiialest ., 
que recogerán con la debida anticipación en la secretaría de lu 
sociedad.

Los caballos, potros y yeguas de exhibición deberán presen
tarse sin ninguna ciase de adorno, y conducidos del diestro , e x 
ceptuándose los de escuela, que traerán la montura y brida, á 
gusto de sus dueños: todos los que se presenten «á la exhibición 
por la mañana tienen obligación á concurrir  también por la l a r 
de .para - la-adjudicación de prcunio.s á la hora que se señale.

A las tres y media de la tarde se hallará situada en la p ía - :  
ya de esta.ciudad una línea de 800 varas de longitud y 4(j de . 
la titud , formada por una grada de tres varas de alto á su dere
ch a ,  y á la izquierda otra de cómodos bancos con alzapiés para, 
evitar la humedad del piso á los que la ocupen.

A distancia conveniente de estos asientos habrá en ambos Li
cios un barandal de madera, piulado d e  blanco, en cuya exten
sión se hallarán colocados simétricamente en astas,  también pin
tadas ,  un considerable número de vistosas y  variadas bandero
las, marcando las extremidades de esta línea grandes banderas es
pañolas, en cuyos puntos estarán colocadas las mesas de a r ran 
que y p a r a d a , preparadas con gusto y comodidad para el uso de 
los señores jueces.

La cabeza de esta línea la formará un paleo de 40  varas de 
frente, perfectamente entoldado y adornado., donde tendrán có
modo asiento las autoridades y juntas directivas que han de pre
sidir  el acto.

Al costado derecho de esté palco estarán colocados dos g ran 
des pilares pin tados, con remates en sus extremidades, que for
marán la entrada general del público , y en su frente otros dos 
iguales que marquen la de los caballos para exhibic ión, carrera 
y paseo.

A las cuatro de la t a rd e ,  reunidas en las casas consistoriales 
las autoridades principales de la provincia, las locales, las ju n -

FOLLETÍN.
G E R O N I M O  R U D E I X .

C AP I T U L O  T E R C E R O .

E l conde D tnnary .

(Continuación.)

En vista del cuadro que acabamos de trazar,  se puede adivi
nar con facilidad que el conde Dennary debía ser uno de los 
•aba llecos mas cumplidos de la corte de Francia.

Pero su insensato amor á Inés habia devorado aquella llama 
preciosa de la primera ju v en tu d ,  y le habia hecho esclavo de 
un  pensamiento único. En menos de un año todo habia cambia
do eu él, lia hiendo degenerado en lo que hemos visto eu los ca
pitulas anteriores.

De fijo no razonó ni pensó en aquel am or ,  porque si hubie
ra pensado le hubiera encontrado loco, imposible, y hubiera he
cho por arrancar de su alma aquella pasión , cuyas raíces no de
bían producir mas que plantas amargas y espina?. No hubiera 
consagrado su amor i  una mugrr  q ’ie, apoyada cu el brazo Real,

apenas se dignaba mirarle como se mira á un esclavo arrodil lado.
Pero todo desaparecía delante de aquella muger: sus recuer

dos y sus esperanzas se disipaban como el humo. ¿Q u é  le im
portaban entonces los sueños de su a lma, en otro tiempo ard ien-  

, te y enérgica? ¿Qué le importaban las lágrimas de una joven ino
cente q u e ,  confiada en su lealtad, habia puesto en sus manos su 
honor y su porvenir? Leana, pobre joven, creia en él y  le amaba 
de todo corazón, y sin embargo la hubiera sacrificado po/ una 
sola mirada de Inés.

Cerca de una hora habia trascurrido cuando se abrió la puer
ta de nuevo y apareció el viejo escudero.

Levantó Gastón la cabeza.
— Monseñor, dijo el escudero; Jacob está aquí.
—¿Qné me quiere? preguntó el conde después de un intervalo 

de silencio. ¿Qué me quiere ese judio? No le necesito para nada.
Cuando el viejo servidor oyó la orden de echar al usurero 

que tan bien sabia desollar á su amo, no pudo dominar la expre
sión de alegiia que brillo en su rostro, porque veia con dolor 
que el joven conde disipase tan locamente su caudal.

Ya iba á cerrar la puer ta ,  cuando le llamó el conde.
—No le eches, J u a n ,  dile que entre. Ha hecho bien en venir 

ese maldito judio. Quiero oro, quiero arrojarlo á manos llenas á 
mi a l rededor : ademas , el dia del torneo tengo que dar un es
pléndido banquete en mi palacio. ¿Lo oyes, Ju an ?  Será una fies
ta que eclipse en magnificencia á todas las del Rey.

—¿U na  fiesta, monseñor? dijo el escudero consternado. ¿Para 
que dar  una fiesta? Un collar de 6 ,000  escudos hoy ,  mañana 
una fiesta: ¿quién  podrá deteneros al borde del abismo?

Y el pobre Juan  hizo seña al usurero para que entrase en la 
habitación de su amo.

—¿Tienes o ro ,  mucho oto? preguntó el conde al m om ento1 
que vio el arrugado y amarillento  rostro del judío.

Jacob se inclinó lo mas que p u d o , y dijo con voz mi losa :
— Lo tengo siempre que se trata del servicio de 'monseñor. 1 
— Con tal que monseñor te pague veinte veces mas que lo 

que vale , repuso Gastón eou aire desdeñoso y dirig iendo a l ju d ío  
una mirada de desprecio.

— El oficio es expuesto, señor conde, y  anda m uy  escaso el oro 
—Toma ese colrecito que está encima de la mesa , y llénale 
— Es m uy grade este cofre , dijo Jacob.
—¿Qué te importa, judio? Haz lo que te digo, y no me ha

bles palabra. ,
Sentóse el judio en un rincón de la sa la ,  deslióse con un 

cuidado exquisito un largo cinto que tenia rodeado al cuerpo, y  
abrió  la cerradura con una llavecita que llevaba colgada del cue
llo. A cada pieza de oro que echaba eu el cofre se nublaba su fren
te como si diese el último adiós á una querida.

Mas de un cuarto de hora tardó en vaciar su cinto; pero 
viendo que el cofre no estaba lleno ni la m i ta d ,  sacó religiosa
mente una bolsa de cuero, y la vació también lo mus d esp acio  
que pudo.



tas directivas,  jueces, comisiones, señores ¿muíanles y demás 
aparato, efectuarán su salida del modo siguiente:

Abrirá la marcha una escuadra de batidores; seguirá la ban
da de clarines de la sociedad, vestidos con el mejor gusto; con
tinuarán en carruajes lujosamente enjaezados: IV la junta directi
va del Pnerto de Santa María : 2? la de Cádiz: 5? la de Jerez de 
la F ron te ra :  4? la de las Cabezas de Sao Joan :  5? los señores 
jueces de arranque y parada : G? las (omisiones- inspectoras de ex
hibición y adjudicación ele premios: 7V junta diiectiva central: 
V? junta de ornato y mejoras públicas: Í)V autoridad local, de 
marina y las de provincia, cerrando la marcha una escogida es
colta de caballería con su correspondiente banda de música.

Los señores ayudantes ocuparán los costados de esta lucida 
comitiva, la servidumbre la zaga de los carruajes, y en este or
den se dir igiiá por las calles A ncha,  de Muleros; Plaza de la 
Aduana y Calzada, en cuyo paseo se hallará formarla toda la 
fuerza de infantería (pie ha de despejar la línea; y batiendo mar-  
<ha sus bandas, seguirá á retaguardia de l último carruaje, hacien
d a  alto á la entiada de la línea.

D is!r ihucioi i .=Tan luego como haya Ib gado la comitiva al 
sitio de las carreras, ocupando sus puestos las respectivas comi
siones, y previa la venia de la autoridad competente, entrará toda 
)a fuerza de infantería á despejar la línea, llevando á su cabeza 
las escuadras de tiradores , gastadores, banda de cornetas y m ú
sica , dejando por medio de una evolución colocado un centinela 
*1 pie de cada asta de bandeia. Las bandas de la sociedad y de 
les cuerpos de servició ocuparán los tablados construidos en la 
Extensión de lá línea para rjue todo el público pueda disfrutarlas,  
y  la de clarines de la sociedad se colocará á la izquierda del 
•palco, junto á la campana de señal : las escuadras de tiradores y  
gastadores custodiarán las mesas de arranque y parada.

Fsta 1>I< cido ya el orden, y despejada la línea , se permitirá el 
paseo al paso á todos los caballos que se presenten en ella, d u ran 
te una hora, destinada al escrutinio y adjudicación de premios, 
«pie se .efectuará á nombre de la sociedad y por la comisión nom- 
Lr.ida ai efecto del modo signienU :

Premios por exhibición ~A 1 mejor caballo de g a la , brillante 
estampa y perfecta es t ruc tu ra ,  propio para simiente, prefirien
do el de mas alzada en iguales circunstancias, una hermosa 
bandeja  de plata labrada al gusto antiguo, ovalada y con 22 
pulgadas de largo.

Al caballo (pie reúna á las cualidades del de simiente las de 
escuela y soltura en sus movimientos, una preciosa caja forrada 
en terciopelo carmesí , conteniendo una hermosa copa honorífica 
de plata dorada y grabada , de exquisito gusto, con tenazas, 
cuchara y su coi respondiente bandeja, con inscripciones en su 
centro.

Al potro que sobresalga entre los que se presenten de cuatro 
«ño'?, otra elegante copa de plata también grabada.

Al que-se distinga entre los que se presenten de tres años, 
líií» medalla de plata con inscripciones alegóricas.

A la mejor yegua que se presente entre las de cuatro 
años, una hermosa moña color de rosa y plata ,  con inscrip
ciones en sus caídas, dentro de una liúda bandeja de plata la
biada.

A la potranca mas sobresaliente-de tres años, una medalla 
de plata , igual á la del potro de la misma edad.

La sociedad tendrá el suficiente número de palafrenes ves
tidos con el decoro y gusto que corresponde, para que tan 
luego como hayan sido premiados los caballos , potros y ye
guas , sean conducidos y paseados por la línea á la expectación 
pública , y  que sus dueños reciban el parabién á que son 
acreedores, reportando la casta el beneficio que es consiguiente.

Concluido el acto de la exhibición y  la hora señalada para 
el paseo, la banda de clarines de la sociedad tocará, atención, 
llamada y marcha ,  á cuyo tiempo aparecerá por la entrada de 
la derecha toda la fuerza de caballería que despejará la línea.

Las bandas y músicas distr ibuidas en toda la extensión de 
Ja línea resonarán en osle m omento, y el público admirará otro 
nuevo panorama que solo podrá disfrutarse en este sitio privile
giado por la naturaleza.

Enmedio de esta animación, y con arreglo á las condiciones 
que hayan pactado éntre sí los dueños de caballos españoles y 
extrangeros , darán principio las carreras de guerra por apues
tas particulares , cuyo arranque anunciarán los clarines y cam
pana de la sociedad.

Concluidas esla«, todos los carruajes destinados al servicio de 
la comitiva y los tiros de caballos matriculados para optar á pre
mio por exhibición entrarán por la izquierda de la línea por el 
<iiden que se les designe, al trote, guardando sus correspondien
tes intervalos para que el público juzgue del mérito de los caba
llos que componen estos tiros, y darán la vuelta por la brilla del 
mar á fin de recoger la comitiva que ha de ocuparlos. Inmedia
tamente saldrá la junta de ornato y mejoras públicas en carrua
jes y con su correspondiente banda de música al paseo de Isa
bel II para recibir á la comitiva y fuerza que por distintas d i
lecciones marcharán á reuuirse en dicho puesto.

Iluminadas las afueras del pasco, y reunidos los individuos 
que componen la comisión encargada en su construcción, se pre
sentarán los peones del.mismo, vestidos de gala , con bandejas de 
flores, y repartirán ramos á todos los dueños de los caballos que

hayan contribuido para estas carreras y acompañen la comitiva.
El presidente de la comisión de adjudicación de premios dirá 

en alta voz los nombres de los caballos que han sido agraciados, 
rd de sus dueños y premios que han obtenido, y concluido se 
ordenará la entrada triunfal de estos caballos y comitiva, d ir i
giéndose por las calles de Isabel U , Barrameda , Santo Domingo 
/Vita y Baja , Ancha hasta el ayuntamiento del modo signiente :

La banda de clarines de la sociedad , en caballos blancos r i 
camente enjaezados, con penachos, adornos y montura gravina y 
3ro, anunciarán con escogidas marchas la entrada de los caballos 
vencedores, conducidos por lujosos palafreneros, abriendo á estos 
*1 paso una sección de batidores. Seguirá un piquete de infun
d í a ,  precedido de tiradores y cornetas y la banda de música de
a sociedad; cubrirá la retaguardia de esta fuerza caballería de
a guardia civil;  seguirán á esta los caballos y yeguas premía
los por exhibición, y  precedidos por el cabil lo  de escuela, que 
)odrá montar su dueño, o en su defecto el picador que este esti
lle conveniente.

Estos caballos y yeguas irán conducidos por criados de la ser
v idumbre, vestidos con decencia, y los costados serán custodia- 
ios por guardia civil de infantería : dos señores ayudantes se 
encargarán en la conservación del orden que han de llevar.

Seguirán los gastadores , bandas de tambores y música de in 
fantería con unaNeolumna de la misma arma y el trozo de ca r 
ruajes que conduce la comitiva por el orden ya anunciado, cer
rando la marcha todo el resto de la fuerza de caballería con su
banda de música á la cabeza.

Las calles del tránsito estarán completamente colgadas, i lu
minadas y adornadas con vistosas banderas , costeadas y dirigi-  
Jas por sus vecinos; y para mayor lucimiento, un número con
siderable de aldeanos , vestidos con exacti tud y gusto, a lum bra
rán con hachas esta marcha triunfal.

Ll egada á las casas consistoriales, y  colocada la comitiva en 
eL balcón de las mismas, se anunciará por segunda vez al pú
blico los nombres de jos caballos, sus dueños y premios que han 
abteuido por exhibición, cuyos interesados subirán á recogerlos 
en el salón de sesiones, donde les serán distribuidos por el se
ñor presidente.

Inmediatamente, y en presencia de la comisión nombrada al 
efecto, un niño de corta edad extraerá de un globo, que se colo
cará en el tablado con igual número de contraseñas al de bille
tes vendidos para la línea , un número , cuyo igual obtendrá en 
el acto un premio de 1000 rs. v n . , con lo que se darán por ter
minadas las carreras y exhibición de este día.

Día 19. Exhibición de tiros de caballos.— A las once de la 
mañana, en el mismo sitio, y con arreglo á la exhibición del dia 
an te rior ,  se procederá á la de tiros de caballos, cuyo escrutinio 
y adjudicación de premios se hará también en la línea y en el 
establecimiento de es ta ,  asi como ía distribución del servicio se
rá á las mismas horas que el. precedente.

Los caballos se presentarán en pedo y con el quit ipou puesto.
. A las cuatro de la tarde,,  reunidas 'en las casas consistoria

les1 las autoridades y demas comitiva que lian dé concurrir  á las 
carreras, saldrá esta en el ordén del dia anterior ,  llevando á ía 
cabeza cinco batidores de la guardia civil, y cerrando la marcha 
un piquete de la misma arma.

Seguirán las autoridades principales de la provincia y loca
les con batidores, música y escolta de caballería: llegados á h 
línea, y disfribuidos en sus respectivos puntos, se despejará esta 
en diferente orden del dia anterior,  y principiará el paseo al pa 
so de los caballos durante  una h o ra , en cuyo tiempo se efec
tuará el escrutinio y  adjudicación del premio que en este di. 
dará la sociedad al mejor tiro de caballos que se presente en h 
línea.

El premio consistirá en una elegante bandeja de plata ova
lada y grabada con inscripciones. Si al mérito del tiro acompa
ña su instrucción e igua ldad ,  fiíja de la buena dirección de 
tronquista que lo d ir ige ,  la so c iedá^p rem iará  á este con um 
bonita petaca de plata labrada.

T an to  es te ,  como los demas premios por exhibición, serár 
acompañados de sus correspondientes-certificados, que expedirá h 
secretaría de la sociedad, y se publicarán en la memoria que de 
e&los actos se redactará.

Concluido este acto entrará un piquete con su banda de cor
netas al frente á despejar la calle. Toda la fuerza de caballería, 
con batidores y música, se distribuirá y quedará formada ei: 
ala en toda la extensión de la línea de la izquierda para la con
servación del orden.

Inmediatamente la banda de cornetas de este piquete , coloca
da al pie de la campana, tocará llamada para que se preparen 
los caballos que han de entrar en la líuea á disputarse los pre
mios destinados para esta carrera.

Grán carrera general de caballos españoles , premiada por la 
sociedad.=Para optar á los premios destinados en esta carrera 
solo se permitirán caballos españoles, y la sociedad premiará ai 
vencedor con un talego de terciopelo carmesí con.adornos de ore 
que contendrá 6000 rs. vn. en plata.

Para estimular á los que preparen sus caballos con este ob 
jeto, y  aumentar  el número de premios, se adjudicarán á los tre;

caballos aproximados que se hayan distinguido en 1» taFrera y 
por el orden de su llegada las cantidades siguientes.

Al 1?.........................................................  2000  rs.
AI 2? ......................................................... 1000
Al 3?......................................................... 500

Los caballos que deban disputarse esta carrera abonarán en 
el acto de matricularse 100 rs. vn.

La sociedad desearía que los caballos corriesen en pelo con 
un ropon de caídas, cinchado, jáquima con borlas y ramales, y la 
cola cogida, para cuyo- efecto se han construido preciosos arreos 
de esta especie con adornos de plata y oro , de diversos colores, 
que se facilitarán gratis cu la oficina de la sociedad, á fin de ob
tener la uniformidad que ha de constituir este nuevo espectáculo.

Los dueños de los caballos podrán escoger el color del equi
po que deseen para los suyos en el acto de matricularlos, que
dando solo en la obligación de presentar su bocado y barbada 
limpia á la rectificación de la reseña. Losginetes llevarán panta
lón y chaqueta blanca, sombrero culañes con barbuquejo, y la faja, 
y pañuelo color del arreo de su caballo.

Esta carrera se efectuará conforme al reglamento formado a i  
efecto, y tan luego como sea concluida verificarán su entrada todos 
los tiros del tren de la comitiva y los que hayan sido matricula-» 
dos para optar al premio de la exhibición; y para que el público dis-* 
tinga el premiado por la sociedad, llevarán todos los caballos q u e  
lo compongan grandes cintas de colores, sueltas por los costadosf  
los que hará diferenciar á primera vista.

Las autoridades y cuanto constituya el tren de la sociedad 
marcharán por distintos caminos al paseo de Isabel 11, donde, 
con las formalidades de la tarde an te r io r , se organizará la entra
da tr iun fa l ,  efectuando su paso por la misma earrera en la  
forma siguiente:

Abrirá la marcha un grupo de caballos equipados con hato 
redondo y con adornos de colores, montados por aficionados, ves
tidos á la andaluza.

Seguirán los cuatro caballos vencedores llevados del diestro 
por palafreneros vestidos con igualdad al gusto del pa is , en cu
yos costados irán dos ginetes vestidos y equipados con igual ca
rácter para cuidar de la conservación del orden.

Una escogida música locando aires nacionales.
A esta un piquete precedido de su banda de cornetas.
Seguirá la comitiva en carruajes ado tnados , y custodiando 

la retaguardia , toda la fuerza de la guardia civil á caballo, y 
alumbrada por un gran número de hombres con hachas.

Las bandas de música, distribuidas por la carrera y tocando 
aires análogos, acompañarán en su paso á las autoridades prin
cipales y locales, colocadas en magníficos carruajes.

Concluida su marcha hasta el ayuntamiento , y dis tr ibuidos 
los premios por el orden de costumbre, se efectuara la extracción 

r de un número en los mismos términos de la noche anterior ,  y el 
agraciado con el igual,recogerá en el acto 1,000 rs. vn. y  un pre
cioso caballo con la edad en la boca.

 ̂ Las autoridades, comitiva y cuerpos de la sociedad se reti
rarán á sus respectivos deslinos, concluyendo con este acto la  
exhibición y  carreras de caballos anunciadas.

Prevenciones.=Las personas que gusten disfrutar de las car
reras en los carruajes de su propiedad podrán establecerse d u 
rante las dichas en el espacio que quedará libre entre la orilla 
del mar y la línea de la izquierda , pagando la cantidad de 2 0  
rs. vn. por cada persona que ocupe asienlo en los carruajes, é 
igual cantidad por cada caballo de que se componga el tiro de 
ellos.

De igual beneficio disfrutarán los que quieran presenciar el 
espectáculo en sus caballos desde el expresado sitio , satisfacien
do 20 rs. vil. cada g inete ,  e igual suma par el caballo que  
tnon te.

Los que conduzcan los carruajes y  ginetes acreditarán en la 
entrada de este sitio haber Satisfecho la cantidad que les corres
ponde por un documento que recogerán en la oficina de la se
cretaría de la sociedad., establecida en la calle de Santo Domin
go, núm. 7 2 ,  los que se facilitarán hastá las oraciones del dia 
anterior al de las primeras carreras.

Los carruajes observarán en el sitio designado el órden que 
se les señalará, á fin de que lodos puedan lucir y gozar del espec
táculo sin estorbarse los mios á los otros, y  para no privar al 
público de la preciosa e inimitable vista que ofrecerán los buque» 
lujosamente empavesados.

Precios de las localidades.

Línea de la izquierda.=Asiento de banco ron espaldar y  al
zapié, 20 rs. vn.

Linea de la dcrecha.=Asiento de grada numerada , 4 reales 
vellón.

Todo billete de asiento en cada una de las tardes de las des
tinadas para las carreras se dará acompañado de un número que 
tendrá opcion al premio destinudo para Jos espectadores.

Toda persona que guste correr mas suertes de las que le cor
respondan por los billetes de asientos podía tomar ademas cuan
tos números quiera al precio de 4t rs. vn. cada uuo.

Los señores socios teudrán un asiento gratis  en la linea de la

* Pero á pesar de todo, el cofre no estaba lleno.
' ; —‘Este cofre es muy grande , dijo segunda vez entre dientes; 

pero bajito de miedo lo oyese el conde.
Deqmes de un momento de reflexión saco otra bolsa, que tam 

bién vacio. Después cei rú el cofre; saco una cartera de uno de 
sus bolsillos, y se puso á escribir algunas líneas: levantóse en se 
g u id a ,  y piesculo, el papel al conde para que le firmase.

— ¿Estás aquí todavía, condenado? exclamó Gastón.
— Ll cofre está l leno ,  señor conde, dijo el judío impasible; 

sr  monseñor quiere firmar.....
—¿Cuánto contiene? preguntó el conde tomando el papel.
—Es muy grande el cofre, repuso el judío muy contento de 

tener ocasión .en que exagerar su servicio; contiene 20,000 es
cudos de oró. Felizmente venia de casa del Sr. duque de Bois- 
vil liers: a no haber sido por esta casualidad , no hubiera podido 
complaceros, aunque hubiera traído la última moneda de mi caja. 
¿H abéis  observado bien lo grande que es? ¡Y hace algunos me
ses que anda tan escaso el oro!

— V am os ,  ju d ío ,  dijo el conde después de haber firmado; 
dejale de reflexiones; róbame lo que quieras, y márchate.

Puso Jacob tranquilamente el papel en su cartera , inclinóse 
basta el suelo, y salió.

Algunos instantes después tomó Gastón un sil va tito de oro, 
d» I que sacó un sonido largo y agudo.

E n  seguida entró el viejo escudero.

—J u a n ,  le dijo, ¿has  estado en casa de Gerónimo á com
prar el collar? : r v .•; , '

—Sí , señor, dijo el escudero con voz triste; aqui está. .
Y presentó al conde una cajita muy elegante, cuya cerradura 

era de oro. r
Abrióla el conde, sacó el co llar ; y  después de haberle exa

minado, dijo :
—Este collar hará un efecto magnífico. ¿Q ue te parece, Juan?
—Gerónimo no ha querido bajar ni un maravedí. , contestó 

el escudero.
Miró t i  viejo servidor al conde .ocupado en contemplar Jas 

pedrerías del collar; movió después tristemente la cabeza, y se 
fue á la otra extremidad de la sala.

—Este cofre está lleno de o r o ,  dijo poniendo la mano sobre 
el ,  y esta mañana estaba vacío. ¡El judío ha estado aqui! ¡Cuán
to habrá robado! ¿E s  posible que la cojera del cielo no despida 
un rayo que acabe con este hijo maldito de Satanas? ¡Este cofre 
está lleno d e  oro, y tal vez mañana estará vacío! Mi pobre amo 
está loco.

El anciano escudero habia pronunciado aquellas palabras en 
voz baja, cubi ieudose la frente con las manos.

— ¿Cuánto tiempo durará esto? prosiguió: menos que el ne
cesario para sacar esas monedas todas lina a una.

Abrió el cofre , le m hó con una sonrisa que al teró todas sus 
facciones; y después de na momento de d u d a ,  se aproximó con 
aire resuelto al conde.

— Monseñor, le dijó con voz firme, es absolutamente indis
pensable que os diga lo que no sabéis quizá , y  que sin embargo 
debéis saber. .

Levantó la cabeza el jóveu conde , y  miró al escudero que 
vaciló un momento ant.e aquella severa mirada.

—¿ Que' debo saber ? preguntó Gastón.
— Monseñor , el noble conde Dennary, vuestro p a d re ,  os ha 

legado con su muerte una brillante herencia, digna del nombre 
que lleváis y . del rango que debéis ocupar en la corte. Una parte 
de esta herencia la recibió de sus mayores, y  la conservó íntegra 
para entregárosla: la otra la ha adquir ido el.

—¿Y que tenemos con eso? repuso con voz severa Gastoh tjue 
adivinaba adonde quería ir su escudero; pero este habia perdido 
el miedo, y no se intimidó.

— ¡Que tenemos con esa me preguntaisb....‘;prosiguió el escu
dero sin desconcertarse. ¿Que' se ha hecho dé esta fortuna desde 
los escasos cinco años que sois su dueijLo? ¿Sabéis que esc mal
dito Jacob se ha llevado bajo, su maldita zamarra lo mejor de 
vuestros bienes? Y no cuento lo que Isaac y sus compañeros dé. 
estafas os han robado cuando la caja de Jac¡ob ha estado vacia ó 
no ha querido prestaros. Bien s e , monseñor, que voy á excitar 
vuestra cólera, y que llenareis de reconvenciones duras e inme
recidas á vuestro viejo servidor por haberos dicho la verdad; 
pero padezco mucho en ver desgarrarse dia por dia en girones 
vuestro porvenir y vuestra vida para no deteneros hasta que 
os haya tragado él j*bisr£P 2*2 &2 Ia *tbería.  (S í  continuará*.)



iz q u ie rd a ,  y podrá o .recoger sus bil letes en la secretaría de la ' 
s o c ie d a d .

T an to  los referidos socios como los individuos de la del fo- ‘ 
monto de la cr ia  caballar  d eE sp añ a , ,e s ta b lec id a  en M a d r id ,  ten
drán derecho á en tra r  cuando gusten, en el g ran  palco destinado 
para !a presidencia. . ,

El despacho de billetes para las ca rreras  de ambos dias esta
rá situado desde el domingo 16 de A gos to ,  hasta las dos de la 
ta rde  de los dias 18 y  1 9 ,  en el es tablecimiento de gent íos de 
inoda de D. José Q u e sa d a , calle Ancha. Y desde las tres de la 
ta rde de los dias de las carreras  estará abierto  otro despacho en 
la casilla l lamada de los G u a r d a s ,  s ituada en el paseo de la C a l
zada. Sanlúcar de B arram edu  2 0  de Ju l io  de 1846.

RECTIFICACION.
E n  la Gaceta de  a y e r ,  plana 4? ,  columna 1?, Imea 6 4 ,  d i 

ce: o? P u e n t e  d e l  E s p i n a r  y  l i n e a  d e  c a m i n o  e n  l a s  a v e n i d a s  d e l  
m i s m o ,  s u  p r e s u p u e s t o  2 7 2 ,9 6 5  r s . , léase: 3? P u e n t e  d e l  E s p i 
n a r  y  l i n e a  d e  c a m i n o  e n  l a s  a v e n i d a s  d e l  m i s m o ,  s u  p r e s u p u e s 
t o  1 7 2 ,9 6 5  r s .

V ARIEDADES.

I.
E l  n o v i o  e s p e c t r o ,  c u e n t o  F A N T A S T ic o .= E n  u n  romántico  y  

solitario lugar de la Alemania, rodeado de agrestes  montañas, ele
vábase un gótico castillo feudal , cuyo solo aspecto enmedip de 
aquellas  enmarañadas peñas bastaba para in fu n d ir  una sombra 
de melancolía en el án imo de cua lqu ie r  pasajero q ue  la casuali
dad  llevase á aquel sitio. E ra  el poseedor en la época-de que ha
blamos el barón Armando G or í l iz t ,  el cu a l ,  a mas de haber he
redado el orgullo  de sus abuelos , heredó también las ridiculas 
supersticiones que  en aquellos tiempos re inaban en la Alemania. 
T en ia  el barón una hija linda sobremanera ,  y  como era cos
tu m b re  la prometió á la edad de cinco años para el hijo de un 
barón amigo suyo: iba crecieudo la joven y desarrol lando sus 
gracias,  al mismo tiempo que  crecian las esperanzas de su pa
dre  de \ t r l a  pronto casada con V i l h e m ,  hijo del barón Ziliesck.

Sucedió  pues qué  en el tiempo en que pasa aquesta historia, 
la joven tenia ya 18 años y el joven 2 1 ,  y  convinieron sus pa
dres  en que  era ya tiempo de efectuar su enlace. Dis taba el cas
tillo del barón Goril izt  del de Ziliesck una jo rnada corta , y es
taban en el pr im er  dia de Dic iembre esperando á Vilhem  , que  
en una curta les anunciaba llegaría aquél mismo dia. Pasó este 
y  pasaron los sucesivos sin que  V ilhem  llegase. A la rm ado  el  ba
rón por «sta ta rdanza ,  resuelve env iar  un expreso al castillo 
Z i l iesck ,  cuando llega un mensajero con la siguiente ca r ta :

«Con el m ayor  dolor ,  mi muy querido  amigo A rm and o ,  to
mo la pluma para* escrib irte la desgracia acaecida á mi hijo. S a
lía de aqui el dia prefijado para i r  á tu cast il lo ,  cuando  aí cabo 
de dos horas vuelven á aparecer sus amigos y criados t r ay én d o -  
1e en brazos á causa de u na  caída dél cabailo que  le abrió la ca
beza : hemos hecho todos los esfuerzos posibles' para  salvar le ;  pe
ro  nuestros auxil ios y conatos no han sido suficientes á librarle 
d e  la m u e r te ,  pues a y e r  noche fue á reunirse con sus an tepa
sados.

Dis imula que  no sea mas la rgo ,  por cuanto el acerbo dolor 
q u e  siento me ha herido en lo mas vivo.==Tu amigo , el barón  
Ziliesck.*

Grande fue el pesar q ue  recibió el barón A rm ando  ál léer 
la  ca r ta ;  pero mas grande fue el que afectó á Lenora al encon
t ra rse  sin am ante y sin esposo, porque en las dos ó tres veces 
que la joven había visto á Vilheiri la gustó sobremanera y  que
dó  enteramente prendada de éf. Pero Como el tiéhipó todo lo 
b o r r a ,  sucedió que déspues de haber pasado algunos ¿lias, ya no 
pensó mas en V i f h e m , y se consoló* con el carino de un jovéndb 
to amable y de buenos, m oda les^h ijo  de un  hidalgo de la com ar
ca. Poco á poco fós dos jóvenési fueron cobrándose afición; y. el 
b a ró n ,  olvidando íá promesa que hábia hecho á Ziliesck de que  
su hija seria de Vilheiri Ó 'dé nadie  , la prometió al joven h idal
g o ,  señalando la* boda1 par'á do alli á 15 dias ; y los mismos pre
parativos que  se habiau hecho para celebrar la boda de Lebnorá 
con V ilhem , se hicieron entonces para celebrarla con León H ere-  
m ar . Llegó pues la víspera del dia  prefijado, y  se convino cele
b rar la  con un banquete. Convidó el barón á toda la nobleza de 
lá  comarca para  q u e  asistiese á la boda de su hijá ; se extendió  
u n a  larga mesa en el gótico salón del castil lo, y sentárouse a lre
d ed or  de ella todos los barones e hidalgos convidados. Se sirvió 
u n  sabroso banquete digno de Inopulencia de los barones de G o 
r i l iz t ;  e! vino’ y  los licores cor'rian con abundancia por lá mesa, 
y el son de los vasos y copas no se in te rrum pió  en toda la co
mida. Reinaba jovial alegría ,  y las chunzas y palabras picantes 
«e sucedían unas á otras como las copas y  los manjares: cada 
convidado de por sí obsequiaba a  alguna beldad , y la galantería 
de algunos hacia un ridículo  contraste cou la grosería de otros» A lo s-pos tres , calentadas  yá  las cabezas por él v i n p , ;se  re ia ,  se 
cantaba , se gri taba; en fin se formó una confusión de gritos y  
p a labras  que  no se en tendían unos á otros. H ub o  momentos en 
que  los criados no sabían á qué atender,  pues todos m andaban  á 
u n  mismo t i em p o ,  todos g r i t a b a n ,  y  todos se confundían, Afor
tu n ad am en te  se levantaron los manteles,  y los convidados Se es
parcieron por los ja rd ines y  las avenidas  del ca s t i l lo ,  formando 
diversos juegos, con los cuales pasaron el resto de la ta rde. E n 
tretenidos estabari de diversas m aneras  cuando llegó la hora de 
la. cena; volvió á empezar entonces la g ritería y  él tu m u lto ,  y á 
los postres estaban tan alegres corno en la comida. C uando  la al
gazara y el tum ulto  estaba en su colmo se oyeron rech inar  los 
goznes de una puerta i todos los circunstantes Volvieron la cabe
ra  hacia la puerta principal del sajón, que  se abrió  de par en 
p a r ,  y un profundo silencio su iéd ió  á los gritos y algazara .

I I .

Apareció por a q u r l í a  puerta  un hom bre embozado con una 
gran capa negra , cub ier to  él róstro con el embozo, y  adelantóse 
con pasos lentos hacia el centro  del salón : a l l í  se paró; y descu
briéndose, mostró á los c ircunstantes  una faz pálida y cadavérica 
c u a l ' l a  de un muerto  evocado de la tumba. U n  grito  de horror 
re tum bó  en aquel instante por el salón : era U n grito  exhalado 
por el barón Goril izt al reconocer bajo aquel semblante  lívido y 
pálido las facciones de Vilhem Zil iesck, el prometido esposo de su 
hija. Los circunstantes se levantaron tem blando  de sus asientos, y 
se retiraron apiñados en un rincón de la sala, con los cabellos 
erizados y dando d ieu le  cou d ien te ;  pero el espectro sin hacer

easo se acercó con pasos Rentos á la mesa, se sentó , y  dijo co n » 
u n a  vez tan sepulcral que penetró como un d ard o  agudo  en el 
corazón de todos los convidados:

— Barón Goril izt , decid á vuestros criados que  me sirvan a lgu 
nos fiambres para acallar mi h am b re ,  á no ser que  vuestros  convi
dados hayan ya agotado todas las provisiones que se habían hecho 
para c e l e b r a r l a  hoda de vuestra hija con León H erem ar.

E l ba ró n ,  á quien se dirigían  estas pa lab ras ,  quedó inmóvil 
de te rror  al oir  aquella voz sepulcra l ,  y ni tan solo se atrevió á 
ir  á ejecutar lo que le mandaba el espectro. Al cabo de algún tiem
po, impaciente este, dio uu gran golpe en la mesa que resonó por 
todo el cast il lo, y con voz bronca y estrepitosa exclamo:

— Tengo  h am b re ,  que me traigan de comer.
A este imperioso mandato  no se atrevió  á desobedecer el ba

ró n ,  y fue á decir á los criados que  llevasen de comer al espectro. 
Estos ,  temblando como sus a m o s ,  no se a trevían  a acercarse a 
íu mesa ; pero por fin, uno mas a t revido  que  los o tros ,  se acer
có; depositó sus platos en un ex tremo de la m esa , y huyo de la 
sala como un relámpago. El espectro se levanto; lúe a buscar el 
plato depositado en la mesa por el cr iado ;  y después de haber 
comido muy sosegadamente, se volvio háeia los c i rcunstan tes ,  y 
clavóles una m irada que hizo re troceder de espanto á los que es
taba u mas cerca.

— Baion Gori l iz t ,  hace a lgún tiempo hiciste la promesa á mi 
padre de casar tu hija conmigo, promesa que  sellaste con tu j u 
ram ento ;  y dijiste á mas que  no siendo mia no seria de nadie: 
ahora has roto esta promesa, y quieres  casar a tu hija con León 
H erem ar .  Pues  b ien ,  yo, V ilhem  de Zil iesck vengo á reclamar 
tu  promesa , y  á l levarme á mi p rometida esposa.

El horror se apoderó de todos los circunstantes  al oir  esto, 
y  la joven Leonora cayó al suelo desmayada.

A la mañana s iguiente ,  cuando algunos habitantes  de aq u e 
llas comarcas fueron á sus faenas d ia r ia s ,  vieron con asombro el 
castillo d e  Gorilizt  reducido á cen izas ,  sin poder a t inar  como el 
fuego había devorado en una sola noche aquel grandioso y gó 
tico castillo, que  parecía desafiar á los mismos cielos con su a l la 
nera cabeza.

Solamente se supo, por relación de un viajero ex trav iado  aque
lla noche en tre  los campos, que  á las doce un gran  resplandor 
habiá i lum inado  aquellos montes cual la luz del d i a ,  y  que  h a 
bía visto un enorme dragón i r  por los aires vomitando fuego por 
la boca, y  llevando en su espalda dos fautasnias; la una parecida 
á una m uger,  y  la otra á un hombre embozado con una  capa 
negra.

AVISOS.

 CUERPO DE SANIDAD M ILITA R.

Inspección de Farmacia.=^Los ind iv iduos  q ue  á continuación 
se expresan se servirán acud ir  por sí ó por m e d i o  de apoderado 
en los dias no festivos á las oficinas de esta inspección, sitas en 
el ex-convento  de San M a r t i n ,  de nueve á once de la mañana , á  
perc ib ir  del habili tado del cuerpo las can tidades  q u e  resp ec t iv a 
mente les corresponden como interesados éñ la l ibranza (que  fue 
negociada) tium. 5 73 2 ,  expedida para pago de los haberes de los 
íneses de Agosto y Noviembre de 183 8  , en q ue  se fiallabun s ir 
viendo en Burgos y Logroño como facultativos d d  ramo.

M a d r id  2 9  de Ju l io  de T 8 i 6 . = J o s é  S im ó n ,  secretarip.
D. And res Vi Masante»
D. M ariano  rit. '
D. P ed ro  Cubells*

• ; ID.: R om ualdo  Méndez.
D. Dionisio Gómez»
D. Ama lio Alguacil.

• D. José Ale jandró.;
D. C ipriano Celada. •
D. José Qibegozoi :
D. Vicente  Palomera.
D. B ernardo García»
D. José Grillo. ;
D. M art in  Poyo.
D. José Cristóbal.  2

L a  sonora que  con el t í tu lo  correspondiente  quisiese asp ira r  
á obtener la plaza de maestra de niñas en una escuela g ra tu i ta  
q u é ,  con la dotación de 150 0  rs. v habitación para ella , va á 
establecerse en la villa de C ov arru b ias ,  dir igirá  en el té rmino  
de un m es ,  á contar desde el dia en que este anuncio  se inserte 
en la Gaceta de M a d r id ,  su solicitud, acompañada de los co m 
petentes atestados de buena conducta ,  y franca de p o r te ,  á Don 
Ju l ián  N ú ñ e z ,  uno de los patronos de d icha escuela y  residente 
en la ci tada villa de Covarrubias .

T ra s c u r r id o  el té rm in o  señalado, al siguiente dia se proce
derá a un: exámen privado por ante  los pa tron o s , y  pos terio rm en
te á la provisión de aquella  escuela en In persona que tuv ieren  
á bien.

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose creado en esta capital una escuela publica de n i 

ñ a s , dotada er. 2 0 0  ducados anuales ,  y ademas las retribuciones 
que  han de pagar las niñas pudientes ,  según las labores q ue  sé 
las euseñen, esta comisión ha acordado anunciarlo  al p úb lico ,  á 
fin de q u e d a s  maestras t i tu lares que quieran optar  á d icha plaza 
p iesenten ó d ir i jan  sus solici tudes documentadas en esta secreta
r í a , francas dé por te ,  en él té rmino de Un m es ,  contado desde 
la inserción de este anuncio .

 ̂ Pontevedra 2 2  de Ju l io  dé 1 846*==s E 1 p res iden te ,  gefe polí
tico, V entura  Diaz.

COMPAÑIA D EL FER R O -C A R R i l  DE LANGREO,
EN ASTütlÍAS.

T.odos los dias desdo las diez de la mañana hasta las Cuatro 
de la ta ide se reparten los. estatutos de esta conipanía en las o íi-  
cinas de ¡a m is m a ,  calle Ancha de Peligros , núm . Í 8 ,  cuarto  
entresuelo.

W adlid  2 9  de J u l io  de Í B ¿ 6 . = Í i Í  secretario ,  E. Suncho, i

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 30 Je Julio  d las des de la tarda* 

EFECTO S P U B L IC O S.
Títulos al portador del 3 por 1 0 0 , 34 al contado.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 d ias, 36 9 /1 6  P aris, 15 18.

A licante, par din. d. M álaga, 1/4  din. b.
Barcelona á ps* fs., 3 /4  din. b. Santander, 3 /4  id. idL
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
C ádiz,'1 /2  b. S ev illa , 1 /2  din. b.
Coruña, 1 /8  id. V alencia, 5 /4  b.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado  de la in tendencia  general m il i tar.  = » P ara  hacer sa

ber una providencia que  ha recaído en expediente  que  á in stan 
cia del p rom otor fiscal de este juzgado se sigue cou D. Miguel 
H u e r t a ,  g ua rda-a lm acén  q ue  fue de vestuarios hasta (in de M a 
yo de 1844 , se le c i ta ,  l lama y emplaza al expresado Huerta  
para que  en el preciso té rm ino  de ocho dias se presente en la 
escribanía del m ism o ,  sita en el piso principal de la casa núme
ro  17 , ca lle del P r a d o ;  apercibido q u e  de  no verificarlo le pa
rará  el perjuicio  que  h ay a  lugar .

Se c i t a ,  llama y  emplaza á D. José M a t u t e ,  vecino del Real 
sitio de A ran juez ,  para que  d en tro  del té rm ino  de 15 dias se 
presente en el juzgado que  despacha en esta capital el Sr.  Don 
M iguel M aría  D uran  á oir  providencias en autos por él promo
vidos contra D. L uis  F ranco  Alonso; apercibido q u e  pasado s in  
hacerlo le parará  el perjuicio  q u e  haya lugar.

E n  'v ir tud de exhortó  del señor juez  segundó de primera ins
tancia de la c iudad  de Sevil la  , y providencia del Sr. D. Ju a n  
F i o l ,  que  lo es de está co r te ,  re frendada del escribano del n u 
meró D. Basilio M aría  de Aruuua , se hace público y notorio que  
en la aud iencia  te rr i to ria l  de la provincia del mismo S e i i l l a  pen
den au tos  e n tre  la tes tam entaría  de D. V icente T orres  y A n d n e-  
za y  los parientes de este q u e  en grado  de primos segundos se 
han  presentado sobre declaración de herederos ab in testa to  del 
D. V icen te  y adjudicación de varias  casas y  o tras  fincas que  le 
pertenecían en la propia c iu d a d ,  y  se contenían en las cláusulas 
6 8 ,  59 y 60 de su te s tam en to ,  en cuyo li tigio  so ha ajustado una 
transacción en tre  las par tes ,  por la cual entre  otros part iculares se 
ha convenido en que  se ad jud iquen  26 fincas á la testamentaría 
por valor de 505,570 rs. y un m arav ed í ,  y  21 á los citados pa
rientes por im porte  de 505,326 rs. y 32 m rs.;  y  habiendo acor
dado dicho t i ib un a l  que  se hiciese notorio  este co n venio ,  y  se 
convocase á los demas parientes  del D. V icen te  que  se crean con 
igual ó mejor derecho  á las indicadas fincas, con cuyo objeto ha 
sido dir igido el mencionado e x h o r to , se cita , llama y  emplaza á 
todos los demas parientes del d ifun to  D. V icen te  T or re s  y A n -  
dueza que en grado de primos segundos, ó en otro mas próximo, 
y á los que los representen si hubiesen fallecido, se crean ron de
recho á su herencia  ab in te s ta to ,  para q ue  en el preciso té rmino 
de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este anunc io ,  se per
sonen en el re ferido t r ib un a l  de la audiencia de Sevil la por me
dio  de procurador á exponer y rec lam ar lo que á su derecho con
venga; bajo apercibimiento  de q ue  trascu rr ido  dicho térm ino  sin » 
hacerlo les parará  el perjuicio  que  haya lugar.

Juzgado  de la. dirección subinspeccion de ingenieros del dis
tr i to  de Castilla la Nueva — E n  vir tud  de providencia del señor 
asesor del juzgado de la dirección subinspeccion de ingenieros de 
este d is t r i to  se cita y emplaza por te rm ino  de seis dias al sargen* 
to re t irado  D. Pedro  Casas, residente en esta c o r te ,  á fin de que 
den tro  de dicho té rmino se presente en dicho juzgado y escriba
nía del m is ino ,  sita en el piso bajo de la casa de los Cinco Gre
mios Mayores  (ahora  Banco de Isabel I I ) ,  calle de A to ch a ,  para 
hacerle saber el contenido de un exhorto  dirigido  por el Excelen
tísimo Sr. d irector subinspector del d istri to  de Valencia ;  bajo 
apercibimiento  de que en otro caso le p ara rá  el perjuicio  que  hu
biere lugar.

VACANTES.
Hallándose Vacante la plaza de facultativo del pueblo  de Sati 

Jua n  de la Encinilla  (q u e  pertenece á la provincia  y partido de 
A v i l a ) , el ay u n tam ie n to  de la tnistna , previa la uutorizacion 
del Sr. gele político de la p ro v in c ia , ha acordado se anuncie  
para que los aspirantes á e!ia puedan  presen tar  en Ja secretaría 
de la corporación sus memoriales  en el té rmino de 30  dias. La 
dotación de dicha plaza es la de 2 0 0  fanegas de trigo pagadas 
por los vecinos y cobradas  por el inte resado. Las obligaciones 
q ue  habrá de con traer el q u e  solici te dicha plaza pueden ver- 
las los aspirantes á ella en el pliego de condiciones que  está de, 
manifiesto en d icha secretaría.

E n t re  los pretendientes serán preferidos para la elección los 
que  reúnan las dos facultades  de medicina y cirugía.

L as  solic i tudes se rem it i rán  francas  de porte.

BIB L IO G R A FIA .
T  A E D A D  M ÉDÍA.^=Historia  general y descripc ión de loá 

trajes y costumbres de aquella época ,  sacada de los m unur  
tnehlos del a r te  y  tnanuscii tos contemporáneos; p r im era  obra 

e esta < lase publicada eti Espuna, que  contiene J 5 0  láminas pri
morosamente i lum ina da s ,  la m ayor p ar te  de ellas con hermosos 
realces de oro y plata.

Los señores suscritoies pueden pasar á recoger las en tregas 33  
y  > de esta in teresante obra á la l ibrería de la señora viuda 
de h o Z o la ,  donde continúa abierta la suscripción.


